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DE L A PROVINCIA DE IíEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los numeioa del BOLBTJW que coirespondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LÜS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

: Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PUOVINCIAL á 1 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 eéníimot de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de pnrto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular prúvio el pugo de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJOFICIAL. 

(Gaceta del día 25 de Julio.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SIISISTIIOS. 

S S . M M . e l Rey D . Alfonso y l a 
Reina Doüa Mar ía Crist ina (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a n en el Real Si t io de San 
Ildefonso s in novedad en su impor
tante salud. 

DeiRualbenef ioiodisf rutanS.A.R. 
l a Serma. Sra . Princesa de A s t ú r i a s , 
y S S . A A . R R . las infantas D o ñ a 
María Isabel, Doña María de l a Paz 
y D o ñ a Mar ía Eu la l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

.nfnaa. 

D . J O A Q U I N D E P O S A D A A L D A Z , 
ABOGADO DE LOS TRIDUNALES DE LA 
KAOION V GOBERNADO» CIVIL DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que en el expedien
te instruido en la Secc ión de F o 
mento en v i r tud do instancia pre
sentada per D . Vicente Miranda 
Tascon, vecino de Orzonaga, A y u n 
tamiento de Matallana, solicitando 
el registro de 12 pertenencias de 
mineral do hul la con el t í tu lo de 
Antonia, hé acordado lo siguiente: 

al ' rovidencia.—Examinado ol ex
pediente de l a mina nombrada Anto
nia, sita en t é rmino do Orzonaga, 
Ayuntamiento do Matallana, parage 
que llaman las dehesas, cuyo regis
tro fué solicitado por D . Vicente 
Miranda Tascon. 

Resultando: que cumplidas todas 
las disposiciones vigentes prescri
tas en el ramo de minas, y hecha l a 

demarcac ión por el Sr . Ingeniero, 
a l remitir este expediente no propo
ne se imponga á esta mina condi 
ciones especiales y por tanto es e v i 
dente que bastan las generales de 
la l ey y Reglamento que no hayan 
sido derogadas por el decreto-bases 
de 29 de Diciembre de 1868 ó por 
otra disposición posterior vigente . 

Resultando: que el registrador ha 
cumplido l a orden del Poder ejecu
t ivo de 13 de Junio de 1874, entre
gando el papel de reintegro corres
pondiente á las pertenencias demar
cadas y lo prevenido en l a ley de 31 
de Diciembre ú l t i m o , por lo que se 
refiere á la e x t e n s i ó n del t i tu lo de 
propiedad. 

Y considerando: que se es tá en el 
caso de cumpl i r con lo preceptuado 
en el art. 36 de la ley reformada de 
4 de Marzo de 1868 y 56 del Reg la 
mento para su e jecuc ión reformada 
por orden de 13 de Jun io de 1874. 

H é acordado en uso de las facul 
tades que me e s t á n concedidas por 
el art. 36 de la citada ley y de con 
formidad con lo dispuesto en el ar
t iculo O." del decreto-bases de 29 
do Diciembre de 1868 aprobar este 
expediente, concediendo á perpe
tuidad á D . Vieento Miranda Tas
con, las 12 pertenencias demarca
das con el t í tu lo do Antonia, enten-
diéudose esta conces ión subsistente 
mientras el registrador satisfaga el 
ctlnon anual que por h e c t á r e a le 
corresponda, y fiualmente, e x p í d a 
se el t í tu lo de propiedad en el t é r 
mino que señala e l art. 37 de l a 
ley y en cuanto esta providencia 
cause ejecutoria, para lo cua l r e m í 
tase anuncio al BOLETÍN OFICIAL.— 

León 6 de Jul io de 1882.—El G o 
bernador, Joaqu ín de Posada .» 

Lo que en cumplimiento de l a an 

terior providencia he dispuesto se 
inserte en e l BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyesen 
perjudicadas, puedan usar del dere
cho que en su v is ta les asista en e l 
preciso t é r m i n o de treinta dias con 
tados desde la fecha de la presente 
publ icac ión . 

León 6 do Jul io de 1882. 

. El Goljomador, 
Jouquln de PoKnda. 

Hago saber: Que en el expediente 
instruido en la Sección de Fomento 
á v i r tud de instancia presentada por 
D . M i g u e l S á n c h e z Carrasco, v e c i 
no de Beneros, Ayuntamiento de 
Boñar solicitando el registro de 8 
pertenencias de mineral de hul la , 
con el t í t u lo de Aumento de los dos 
Amigos, h é acordado lo siguiente: 

«Providenc ia . — Examinado el 
expediente de aumento do perte
nencias á la mina de hul la nombra
da los Sos Amigos, sita en t é r m i n o 
de Beneros, Ayuntamiento de B o 
ñ a r , parage llamado val l ina de la 
calina, cuyo aumento ó ampliación 
fué solicitado por D . Miguel Sau-
chez Carrasco. 

Resultando: que cumplidas todas 
las disposiciones vigentes prescr i 
tas en el ramo de minas, y hecha l a 
demarcac ión por el Sr. Ingeniero, 
al remitir este expediente no propo
ne se imponga á esta mina cond i 
ciones especiales y por tanto es e v i 
dente que bastan las generales de 
la ley y Reglamento que no hoyan 
sido derogadas por el decreto-bases 
de 29 de Diciembre de 1868 ó por 
otra disposición posterior v igente . 

Resultando: que ol registrador ha 
cumplido l a ó rden del Poder ejecu
tivo d') 13 de Jun io do J874, entre
gando e l papel de reintegro corres

pondiente á las pertenencias demar
cadas y lo prevenido en la ley de 31 
de Diciembre ú l t imo , por lo que se 
refiere á la ex t ens ión del t i tulo de 
propiedad. 

Y considerando: que so e s t á en el 
caso de cumpl i r con lo preceptuado 
en el art. 36 de l a ley reformada de 
4 de Marzo de 1808 y 50 del R e g l a 
mento para su e jecución reformada 
por ó rden de 13 de Junio do 1874. 

H é acordado en uso de las facul
tades que me e s t á n concedidas por 
el art. 36 de la citada ley y de c o n 
formidad con lo dispuesto en 'e l a r 
t í cu lo 9.° del decroto-basos -do 29 
de Diciembre do 1868 aprobar este 
expediento, concediendo ú perpe
tuidad á D. Migue l S á n c h e z Carras
co, las 8 pertenencias demarcadas 
con el t í tulo do Aumento de los dos 
Amigos, e n t e n d i é n d o s e esta conce
sión subsistente mientras el re 
gistrador satisfaga el c á n o n anual 
que por h e c t á r e a le corresponda, y 
finalmente, e x p í d a s e el t í tu lo de 
propiedad en el termino que s eña l a 
el art. 37 de la l ey y en cuanto esta 
providencia cause ejecutoria para 
lo cua l r e m í t a s e anuncio ai BOLKTIN 
OFICIAL.—León 7 de Jul io de 1882. 
— E l Gobernador, Joaquín de P o 
sada .» 

Lo que en cumplimicutu de la an 
terior providencia he dispuesto se 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que las persom.s que se creyesen 
perjudicadas, puedan usar del dere
cho que en su vista les asista en el 
preciso t é r m i n o de treinta dias con 
tados desde la fecha de l a presente 
publ icac ión . 

León 7 de Ju l io de 1882. 

El Goberuudor, 
Joaquín de l*o»Mida. 



COMISION PROVINOIAL. ; 

EXTRACTO D^Cl-A SESION 

DEL DIA U OE MARZO DE 1882. 

Presidencia del Sr. Gobernador-; 
Ábrese la sesión á las s i e t e , d é la-

m a ñ a n a asistiendo a d í a los sefibres * 
Arambura , Ba lb í i ena , Llamazares,; 
Gu t i é r r ez y FlqrezjCosio, j i luna vez 
leida el acta de l á ' a i í t e r io r se aprue'-" 
ba sin d i scus ión . 
' E n conformidad á lo dispuesto en 

los a r t í cu los 134 y 1?9 de l a lejr^r 
20 y 28 del Reglamento para sujéje-J 
cucion';..f ueron'designados ^ o r 'sor
teo pará la p rác t i ca de los recd.no'-
cimientos de l a ' Caja- y^. 'Comisión, 
los Médicos civiles • Sres. Leori y 
B i i z u e l a y . Diez G o n z á l e z . . 

Se acuerda igualmente que in ter
vengan en las tallas los peritos don 
Gregorio. Arias para la ,Caja ,p . B u e - , 
naventura.Ordas para las. alzadas ¡i 
l a Cómisioni y D. Antonio Alva réz 
para las discordias. ' '.' 

Ac to seguido' so di.ó" comienzo ¡i 
las operaciones de revis ión ^en la si-1 
g u í e n t e ib'rina: • ' ••' "•-• , .. • 

' S A R I E G O S . 

' Vis tos los expedientes instruidos 
por- los ' mozos.«Nicolás ' i l í od r iguez 
Garc ía y ! Juan •Bjanco . iS ie r ra i inúr 
meros 5 y 6 r é s p e c t i v a m e n t e del ac-, 
t i i a l reemplazo, para acreclitar que 
se hallan .comprendidos en los p á r 
rafos 2.° y 1. , art..92 dé la loyíde 
28,de Agosto, de 1878; y .conside- , 
rondo q u é los interesados, acredita- , 
ron en la forma dispuesta e n " é l " a r - , 
t iculo 106, los particulares objeto 
de. las reglas. i . \ 8.* y 9.*.del,.arr, 
t iculo-93, subsistiendo en l a actua
l idad .las mismas circunstancias q u é 
aprec ió é l .Áyui i t an i ion to éñ el acto 
seña lado ,;éh. el art. 104, so acordó 
en v i s t a ' dé lo j prescrito en.el.párraT-. 
fo 3 ."de l ' 115,. declararles .exentos 
del servicio activo en' los cuerpos' y 
a l ta éfl el Batallón de Depósi to co 
mo reclutas „disponibles, para presr 
t á r .sus servicios solo.en,tiempo de 
guerra , cojiforme a l art. 92 de la 
ley do 8'de'Enero ú l t i m o , ' d e b i e n d o 
sin- embargo presentar e l , Nicolás 
una . certificación, espedida por. el 
Eég' is t ro c i v i l de la viudez de su 
madro'por no sor los Pár rocos los 
llamados á certificar, del estado dé. 
las personas. . 

Tallado en virtttd.de rec lamac ión 
Vicente Mimiz García , n ú m . 2 de 
1881, resul tó con 1'.540, quedando 
en su vista acordado,. .de,conformi
dad, cpn lo.'dispuesto en. el art. 88 
de la ley , dechirurl'c soldado para 
act ivo, daritlo dé bajirul suplente. 
. Comprobada en. él' reconocimien
to faculfjati.yo la. inuti l idad para e l 
se rv ic ió hi i i i tar .de Maiiuél Fernan
dez Garc ía , , titinr. 2 dé 1879, se 
acordó declararlo definitivamente 
exento.por haberse terminadp.la re
vis ión objeto del art. 87 do l a ley. 

, , , , . y j L L A D A N G O S , . . , 

Declarado soldado Ceferino1 R o r 
driguez; Hidalgo, u ú r n . J . del l l a -
mamiento corricnto, jjór rio conve-
nir á su madre lá .c i rcüns thnciá de 
pobreza* apeló del acuerdo'dentro' 
del t é rmino . !es tab lec idp ,en ; ie l . a i ^ 
t iculo 115 de la ley: vistp e l expe-j 
diente y verificada la .c'ómparfecen-1 
c ia públ ica olijétb del- art: l & V l a 
Comisión: considerando que l a m a 
dre del mozo 'se.hallaba disfrutando 
en el acto de la declaración de sol -
dados una utilidad l iquida de 311 

r_ J- 'céntimos, s e g ú n dicta
men del perito tercero nombrado de 
c o m ú n acuerdo por las partes: conr 
siderando que no excediendo ¡las 
utilidades calculadas- ppr 'dicho^rir . -
c ion i r i o dél l imi te m á i i m o nucjlél , , 
mínimo, que señalaronfelos 'peritos' 
de l i s partes debe estarse . a l ' r e su l ív 
tado dé s i i i declaración" cón'i j á n W 
niás motivojcuanto quÉJos iproducV 
to s^qué calculan á Ips.íbiénes d é ; l á -
in te résada son menórosi.que los.cjúe1 
le a s ignó su mismo.-perito^y .cpnsi- : 
dorando que atin cuando se destine • 
a l , mBzo a l ejérci to activo queda, 
perfectamente asegurada la subsis- ' 
tencia de ."I» viuda con los produc
tos id.e susfbfénes p r l y a t ¡ v q s ¿ u e : s ó n 
suf lc ien tés 'pa ra cubrir W a t e ñ c i o -
riés de lá .vida en e l pueblo .de.Villa-. , 
dangos; acordó, de conformidad con 
,1o prescrito en las r e g l á s 8.* y 9.* 
del art. 83 y Real órden de 31-de 
.Mayo de 1880, confirmar e l fallo 
apelado, condenando : -á l - i mozo: a l 
reintegro del papel empleado en el. 
exped ien té y d e m á s derechos, con -
'forme á los a r t ícu los 106 de. la l ey 
de Reemplazos y 86 de l a del sello 
y timbre del Estado de 31 de D i 
ciembre -últ imo. 

Examinado el expediente ins t ru i 
do por-Béni to ^Viéir'á Castró;', y re
sultando, del mismo; que se halla 
contribuyendo á la subsistencia do 
su padre pobre y sexagenario,' te
niendo ' a d e m á s -otro' hermano' s i r 
v iendo-por suerte 'personal, en- e l 
Ejérc i to , se acordó , en conformidad 
¡al art. 166 de la ley, declararle pen
diente de'dicho documento. 

Medido en conformidad 'á lo pres-
crito en. el art. 168 de la loy Ambro 
sio González Beneitez, resu l tó con 
'.ll540,' siendo-en su >vista destinado 
al 'Batal lPn de Depósito conforme al 
art. 88 de la l ey reformada. 

Reclamado á ser medido en la c a 
pital Migue l Argüollo González , n ú 
mero 3 de 1881, resul tó en la-Caja 
y en la Comisión con 1'540, por c u 
y a 'c ircunstancia, de conformidad 
conToidispuesto 'en la ' Real orden 
de I-.0 de Febrero ,'de 4880 y. art. 88 
de la ley .de,28 de .Agosto," se acor
dó 'dqcíarar le soldado para activo 
dando de ' bá j a al suplente. ' 

"I'VEGÁS'ÍÍEL .CONDADO. 
Aceptando ' ¡as consideraciones 

qiie.informati los.fajlos d e l . Á y u n t a -
mieí i to respecto á l a ' a l egac ión 'de 
los" mozos' Gumersindo1 Rodr íguez 
Mepdeis, n ú m . 1 y Redro Serrano 
Fida lgo , ,uúm.. .6, . y justificado . en, 
formjf'por lós ' ir i ismos.qu'e se hallan 
dentro de-las 'prescr ip 'c iPñés 'á; que 
seirefieren las. reglas- l . í , . 8¿;,. 9íf!.y. 
11. del,'art.-.-93, y d e m o s t r á n d o s e 
adén iás por el reconocimiento q u é 
se p rac t i có ante lá Comisión, á los 
efectos de la regla.?.11',- a r t í cu lo c i 
tado, al,padre de Pedro que se halla, 
inhábil, para el trabajo, se acordó 
declarár les exentos dél servicio ac 
tivo y alta eñ el Bata l lón de Depó
sito con las-obligaciones ¡es tab lec i 
das en' el art. 92 dé la ley . . . . . . 

'. Exento dé ac t i vó en el' Á y u n t a -
niiento conformé al art.' 88 'dé l á ' l ey 
Andrés de l a Puente Mónta lvo , ret-
sul tó en la.C'aja con4 '545 , de cuyo 
falló se alzó á la Cotnision, medido 
h u é v a m e n t é no' hubo conformidad 
con la talla dé la Caja, por c'uyal r a -
zoni se nombró un perito tercero y 
cpmo: lé asignase l ' 540 i se acordó 
confirmar l a rékólucion del Ay 'unta-
niíeníO 'ingresando en e l ' Ba ta l lón 
de .Depós i to ; f,.. ¡ ; ,.>. . . . . ; , ., 

Pasaron a l mismo Batal lón me

diante no haber medido 1'545, G a 
briel González Al'onso, n ú m e r o ' 10, 
Inocencio González y González, n ú -

. mero 20 y Ál&jandro Nicolás Ber-
> duras, num. 21, quedando defini t i -
¡ vamente soldados para act ivo ' por 
habe¡t< resultado"con la talla de 1 '545 > 

"José: L'ópez Va.lde«;ógp,:<'ñúm^. 14, 
Máximiño ' Castro, |Feraandez, nú-> 

ymerá \8,,.y Jacinto Állér ! Sánchez^; 
•líiira. 29. <,^'- ;' ; 
^J,Hedido"A'nasta.sio Carbájo'-Garcia 

r e su l tó en.la. Comisión con 1'570, 
pasando en su.consecuencia á cono-
cé r dela 'ex'cepcion del caso 2.°, a r 
t ículo 92 de la ley , que el Á y u n t S -
miento^ler otorgó mediante ¡habey 
resultado ánté e l mismo c o a l a ttflla 

" l égá l . Éxaminádo*ét"exped¡er i te , y 
resultando del mismo que el recluta 
se" halla comprendido dén t ro de l a 
excepción del caso %% art. 92, se 

. acordó declararle temporalmente 
exento de activo y alta en e l Bata
llón Depósi to como;.recluta' disponi
ble- ., - - ,•• • , ; , - '•'. .. 

Declarado pendiente de la presen
tac ión del cer t i f icado"á ' que se re^ 
fiere el art. 166 , de la l ey ; Pascual, 
Diez Valdés , se expuso por su pa
dre, en el acto de la -vista objeto 
del art. 164, que el hijo que servia 
e n í a s filas co r r e spond ía ' e l reempla^ 
zo de 1875. ¡La Comisión-,- ¡cdnsido-, 
rondo, que la permanencia de este 
interesado en el e jérci to soló puede 
reconocer por causa 'el reérifranche 
ó el recargo á consecuencia de d e l i 
to, acordó declarar a l recluta solda-1 
do para act ivo por no convenirle ¡la 
éxeepcion del casó 10;°, art. 92. : 

Comprobada l a inuti l idad de 
Emeterio González Llamazares, nú-, 
mero 4 de 1879 mediante, hallarse 
comprendido en el defecto á qúe se, 
refiere el núm. 60, órderi '5.°,' d é .lá 
clase. 2 . ' del cuadro, so acordó de
clararlo definitivamente exento por 
haberse terminado lá revis ión, ob-

i jeto del art: 87' de l a ley de 28'de 
j Agosto de 1878.; 

S A N T A C O L O M B A D E CÜRDEÑO. ' 

Conforme á lo dispuesto, en el ar
ticulo 98 do la ley reformada y'R'eal 
órden de 9 do; 'Mayo "dé ISS ' l / s e 
acordó-dec la ra r exentos definitiva-: 
mente á Marcelino Viejo Fernan
dez, n ú m , 4 y ' Pabló dé Castro R b -
blés . n ú m . 9';- mediante á haber mc^' 
dido tan solamente l^OO-el primero 
y .1.480 el segundo, ¡ según , d i c t á -
mbn dé l a mayor í a de los talladores 
nombrados- para'' los- efectos del ' ar
t iculo 168, quedando, destinados..al 
Bata l lón de üppósitp respectivo por 
haber resultado con ' 1*500y 1'5Ó5,' 
Emoterio Alvarez- Salgado, n ú m . 6 
y Francisco Diez-Sier ra ; n ú m . 10; 
y a l ejército.activp.npr resultar con. 
1'545, conforme á lo déclaradÓ por 
los toes talladbres'que intervinieron 
en su talla en vista de seri sü resul 
tado contradictorio con el de l a C a 
ja , Juan Álvarez Diez, n ú m . 3. 

Revisados los lalios que 'dicto e l 
Ayuntamiento en las-excepciones 
propuestas por Felipe Zotcs.Cucsta 
n ú m . .5 , . V i d a l Manue l , Fernandez, 
n ú m . ' 11, y Lu i s Férrerás"'Rtibles, ' 
n ú m . ' 1 3 , ' y cóns idé ráhdó que cada 
uno de dichos in te resádus just i f icó 
en la forma dispuesta en.el art. 106 
de t á . l ey ' l á excepc ión fórmúlada e ñ 
él dia seña lado para dicho' acto en 
el art.. 104y c u y a existencia se de
muestra en este .mumcbto, so ocor-
dó declararles exentos de activo y 
á l t á en el Batal lón de Depósito como 
reclutas disponibles. •• • . . 

Declarado exento como hijo na 

tural de madre eél ive cuyo , marido 
es pobre é impedido para el ' trabajo 
el inozo ' J o s é Laso; la Comisión 
considerando que la excepc ión otor
gada por e l Ayun tamien to . ¿á este 
interesad^: infringe l a s^ r e sc r i pc io -
nes del cBsb 2 . ° . a r t . 92 de ¡la l ey , 
tóda vez ¡ que^nó1 r e ú n e - la c i r cuns 
tancia de.legitimo,1" sin t cuyo requ i -
sito -.-np p u e d é ser ídéclárado ' exen
to, y c p n ^ i d e r a n d p ^ e ' a ú n c u á n d o 
el j A y uhtamientb)-* l íúbiesé creido 
aplicable á esj;,e. caso el párrafo 6.°, 
del art. citado, t ambién es improce
dente la excepción, ' mediante á que 
ignorándose .quien fyié el'padre del 
mozo })o. pudo 'ser considerado hijo 
naturaj-, acordó rovqgar el fallo r e 
visado', en conformidad al párrafo 
3".Vart;-115 de la ley, "y declarar a l 
mozo soldado para* a c t i v ó , advi r 
t iéndole eliderecho.de alzada al M i 
nisterio de l a Gobernac ión en el t é r 
mino de quince, dias, y . c o n d e n á n 
dole al reintegro del papel de oficio 
empléado en el expediente. • 
• ' Recbr ióc idó ' en , r ev i s ión , á. ' los 
efectos,,,prevenidos'en l a . r é g l a 7.*; 
art. 93: y párrafo '3.°- .del- , 1-15,de l a 
•ley,-el padre del-mozo Esteban R o 
bles González , y resultando de d i 
cho acto que el padecimiento alega
do no le impide dédicárse;á sus o c u 
paciones habituales;' s e ' a co rdó re
vocar el fallo del Ayuntamieuto y 
declarar al recluta soldado para a c 
t ivo , condenándo le al .reintegro del 
papel empleado en el expediente, 
conforme a l art. 106 de ja ley de 

¡ reemplazos y 85 deja provisional de 
131' dé Diciembre: ú l t imo sobre , l a 
renta del selló.' -, ' • '.• • • ' 

: ; . ' ' ' ] ,VILLATURIKL: 
Pantaleon Benavides Rodr íguez , -

midió en el Ayun tami ' én to , en la 
Caja y en la Comisión uu metro 545 

. m i l íme t ros , ' ' y ' se1 aco rdó 'dec l a ra r l e 
soldado para activo. i .i 

" V E G A . D E I N F A N Z O N E S . . ' 

Exento de activo Emi l ib ' Javares 
Mar t ínez , n ú m . 2 del actual l l ama
miento por no resultar en ê  A y u n -
tamíér i to con tó talla legal , midió 
eñ: la Cafa y en '-la Comisión 1'545, 
acordando en- su: ponsec.ueucia re
vocar el fallo y destinarle a l ' e j é r 
cito, pasando á los Batallones de 
Depósi to conformo al art. 8 N de la 
ley reformada en 8 de Enero ul t imo 
por,Jiabeiy Resultado ;cpn 1'540,-.E8-
t é b á u ( ibnzález Roclngiiez,' n ú m . 4 
y Aínancio Végá 'Aui t rés , n ú m . 9. 

' I ng ré sa ron1 ' ' igualmente •' en los 
Batiillones de Depósi to:como r e c l u 
tas disponibles para prestar servicio 
en t iémjió de'guerra' á ' t e n o r del-ar
t iculo .92,:de la-ley.' reformada, J o s é 
Alvarez Crespo,, niim.,,,5, cuyo pa -
dré resul tó inháb i l ' p a r á é l ' t r aba jo 
eri él r éconoc imien tó 'p rac t i cado a n 
te es tá corporación en .co i i fo rmidád 
á la regla¡7 .° , art. 93 y p á r r a f o s . " 
del 115, é Hilar io Soto V e g a , ' n ú 
mero 6,"medianie haber demostrado 
en la forma prescrita eri el aí 't . 106, 
que so;halla .dentro de la excepc ión 
del caso 2..°, art. 92, y r e ú n e como 
el anterior ' lbs': rcqw'sitVis' á ' que se 
refieren Mas' ,reglas-1.", .8; ' , 9:* y 11, 
del 93, segjun lo habia apreciado e l 
Ayuntamien to . ' , , ' "* ' . 

Terminada-la revisión d é U'dmás 
L o r e n z a ñ a R e y , n ú m . 2 de 1879, y 
resultando; del .reconocimiento fa 
c u l t a t i v o ' q u é padece el defecto á 
que se refiere el n ú m . 49, ó rden 5.°, 
de l á c l á s é í . ' del cuadro, se acordó 
declararle definitivamente exento 
del servicio mili tar conforme al ar-
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t íoulo 87 de la ley de 28 de Agosto . 

SÁNTOVENIA L A V A L D O N C I N A . 

Resultando con. l a talla de-1'540, 
Casiano García Ñicoliis, n ú m . 2 del 
actual rébinphuco. se acordó dest i-
ná r l e ' á l 'Ba ta l lón Depósi to, confor- ' 
me a l art. 88de.l t t ' le^. , .,¡ • . , • i ' i •„' 

_ E n _.lo.s .;,expediet.t(!s,,, insti;uidqs 
por Venancio vi l lanueva Gónzaléz , 
n ú t n . 7, y José Mnrcelo Cóetó'A'Hér,' 
n ú m . lÉt, en comprobac ión de h a 
llarse comprendidus respectivamen
te dentro de l a s éxcépcíohes s e ñ a 
ladas en los' párrafos T.° y 2.° del 
art. 92 de la ley, se acordó en vis ta 
del resultado de lus pruebas pract i 
cadas:? r ecpnoc imicu tó del herma
no- d e l , Jopé,. :á quien;, el Tr ibunal 
médico , r epu tó ¿ntiiibil para el tra
bajo, confirmar él filllb del A y u n t a - • 
miento y ;ldestiniir' A loé-mozos a l 
Batal loni-Depósi toi como reclutas 
disponibles .pura. preftar. sorviciq^ 
en. tiempo de gñ.éfra', iiígfresando' 
en activo' h a s t á tiintii que se reciba 
el'certificado prevenido'en e l art í - ¡ 
culo 106 jd̂ e' hr le.y,.;§iinon ^ l o d r i - . 
guez Áller^'núm'.'*'lO'.'í ' •' 

• Presén ' tadá ia 'cerf . i t icacion'pór láJ 
que se acre i l i tá laiexisteucia-en' las 
filas, sirviendo, CQtni.v contingente i 
ene lB i i t a l l on Cazadores de la H a 
bana n ú m . 18,-Pedrn Bermejo V i l l a -
nueva,, hermano dé 'Francisco, n ú 
mero 6 del ac tua l . Unma.miento, se 
acordó en vista do lo pitsciri tó ¡BD'OI 
párrafo 10, art. '93 de la' ley i idecla- ' 
lar'i'este últ imo, exento de activo 
y al ta en el B.Aallon de Depósi to 
como recluta' disponible. '1" 

Hedido en vir tud doTeclamaoion 
Saturnino Escapa, n ú m . 1 de 1881 
y resultando con. . l '512, so acordó, 
que c o n t i n ú e en . l a í e se rva . - á r téhor 
del art: 88;de la l e y ; : i . . ' ¡.i • 

C I M A N E S D E L T E J A R . ' ' 

Aceptando los fundamentos que 
informan el'fallo del Ayuntamiento 
en las excepciones .propuestas.por. 
los mózos 'Gervas ió Blanco González 
y F r a m i s c ó ' Fér'naiidez dé : Paz, sé' 
acordó declararles exéi i tós de activo 
en los; cuerpos y ¡alta eit IUB¡ Ba ta 
llones, de Depósi to para priistar ser
vic io én c á s o ' d e g u e r r á , ' oonformo 
al arf. '92' de' l a ' léy - reformado, 
mediante, á que >del examen de 
los expüd ien te s j j r e sen tádos aparece 
acreditado en forma que se 'hal lan 
dentro de^ lá r i p resc i ipc iónes del 
párrafo • 2.° del cita'do. art.' 92 V-TÓ-
g l a s . l . * i 8 . " y 9 . ' - d d . 9 3 . . . 

. . E n l i s t a del. resultado de,la me-í 
diéion practicada en conformidad á 
los ár t íc i i lüs Í 3 4 . y 108 ü e l a ley t e -
formada en.8 de;Enero, ^Ltipiofue
ron, destinados,al.Ba'tallon de Depó
sito á tenor de lo prescrito en el ar
t i cu ló 88, Joaqu ín Gómez Garcíai 
mim'. 2 que resul tó con .um inetro 
500 mi l íme t ro s , y Faiistino G o n z á 
lez Majo, u ú m . 3 que óbtuvo'1'540*, 
quedando' suspendida la tal la d é 
Francisco Suart íz iPrieto,"- n ú m . 5 
por lio guardar,.!! pesar de los aper
cibimientos hechos, ' l a .debuía pos i 
ción natural . • .' 

Reconocido Í.HamoA ¡Dominguez 
_Alyarez, .ipúm.-.O .de .1880', r esu l tó 
con ol defecto íi que se refiere el 
n ú m . ''14,' órdoti 1 ' . ° , ' c lase ' '2 ; ' del 
cuadro/ quedando ' aco rdádenen sú 
.vista declararle nupvainei)te,exqntg 
conformo' a l art. 87 do la rl_ey. s in 
perjuicio de las revisiones sifeiiiSn-
tes. 

L L A M A S D E L A R I V E R A . 

Resultando Vicente Reguera, n ú 

mero 4, del actual l lamamiento, 
con l a talla de 1*540 s e g ú n dicta
men conformo de los peritos que 
intervinieron en su medic ión á los 
efectos de los a r t í cu los 134 y 168 
d e l á ley, se acordó r e v o c á r ' e l fallo 
del Ayuntamiento y destinarle ;al 
Batal lón do Depósi to en conformi
dad ¡i lo prescrito en é l . a r t l 88. ' ' 

' Medido F é r n a n d o H u é r g a L á r r a n , ' 
n ú m . 5, á i quien el Ayuntamiento 
había declarado exento conforme al 
párráfó 2.<',.art. 92 de l a ley, r esu l - ; 
tó con '.1*545,' por cuya rázon," y ! 
aceptando los fundamentos cons ig 
nados, por, e l Ayuntamiento eu el 
fallo dictado respecto á l a excep
ción legal'de. esto mo'zó,' se acordó 
declararle recluta1 disponible para 
prestar servicio en t iempode g u e i -
i'a¡ coforme al caso 2.", art. 92. .. , 

Ñ o ' habiendo alcanzado l a tal la, 
de 1'500 Marcelo Fernandez Gonza- ' 
l e z i ' h ú m . 8 del mismo l lamamien
to, s e g ú n jdictámen, de los tal lado
res dé l aCaja y.Ciimisioni ie acordó} 
declararle é x é n t ó defiiiitivarnente & 
tenor deíloídispueRto' en ' las Realesi 
ó rdenes dev4 ¿a Febrero de 1879, y 
9d.oMay.o.do 1881.,., 
" P a s ó a i Batal lón de Depósito c a í ' . 

mo réb lü ta disponible para prestar''-
servicio en tiempo do.guerra-, Pe - -
dro Garcíji, Campólo, á guien l a C p -
mis ioñ ' declíira exento dé ác t ivo 
confirmando el fulló del A y u n t a - i 
miento, por hallarse dentro de las" 
prescripciones del párrafo. 2.0:avti--
culo 92. 

J O A R I L L A . . ; : 

N o habiendo alcanzado la talla d é ' 
l'545,u.ecesai'ia para servir en a c t i 
v ó ' e l mozo del actual l lamamien
to, conforme al" art. 88 de l a ley ra^ 
formada 'en 8 dé Enero ' ú l t imo , sé 
acordó destinar á l Bata l lón Depós i -
to á l n ú m . 3 ; A l v i n o Garc ía Calvo, ' 
que ' r e su l tó con un metro 5 3 5 , m i l í -
nietros. * 

' V I L L A S A B A R I E G i ) . 

U t i l en la Caja al ser: réconocidb 
Nemesio Sanqh.ez Rodrifruez, . n ú -
nioro 1 del actual reemplazo,1 no se 
conformó con' el resultado ob tenP 
do, siendo preciso un • segundo re -
coiiocimiBnto que tuvo lugar en la 
forma dispuesta en,el art. ICO de la 
ley y 28' del ilo'giampnto; y como 
tampo so acreditase defecto a l g u 
no, se.; acordó : declararle , soldado 
para activo. 

Reconocidos en conformidad a l 
párrafó' l .? 'del art. ' '87 de lá ley de 
28 de Agosto Coloman Esp in ie l l a y 
Antonio Moro Mar t iuéz , n ú m . 6 y 
13 respectivamente del l lamamien
to do 1881, resultaron uno y otro 
con e l í l e fec to definido en ol n ú m e 
ro 57, órdoii 5.0,_plase 2." del cua 
dro, quedando acordado que c o n t i 
n ú e n ádscr i tós al Bata l lón de D e p ó 
sito á que.fueron incorporados.se^ 
g u n Real 'orden .dq 10 de A b r i l 
de 1881: •: -" ..= • • . - r, , 
' N o habiendo alcanzado Francisco 
Eelaez.Tegerina, n ú m . 4 de 1880, 
la ta l la de 1'540, necesaria para 
servir B u activo s e g ú n el árt-.' 88 ' dé 
í a l é y dé-SS d é 'A'gosíó' de 1878, se 
acordó confirmar'el :fallo del, Ayup7 
.tapiiepty ..destinindolo, á la reser
va mediante liabor resultado con 
T'BSO." 'Y •:" • •' •'•: 

V A L D É F R É S N O . 4'•[••o: 

• Dada cuenta en conformidad á l a 
regla 11, art. 93 de l a ley y pár rafo 
3. dé l 115, ' de los expedientes ins 

truidos por los mozos Francisco 
Gomoa Redondo, n ú m . 10, del ac 
tua l llamamiento, Francisco Fuente 
Fernandez, n ú m . ,11, y A g u s t í n 
Gómez Gut iér rez , n ú m . 22, y c o n 
siderando que loe interesados j u s t i 
ficaron debidamente q u é se Hallan 
co,mprend¡dosi en la! excepc ión de l . 
caso 2.°, art. 92, la que ño ha desa-
pírecido'dés'de el acto de.lá' dec ía - , 
ración- de ;sóldadós al1 ingreso é n 
Caja, so acordó declararles exentos -
del.seryiciq.aptivo en los cuerpos y 
altá. 'eri ' los Bata l lónos de Depósito 
como ' r ée lu t a s disponibles para pres
tar servicio ent iompo de guerra. • 

Declarado soldado para activo el 
mozo José Alonso Ordás . n ú m . 18, 
no obstante haber expuesto la éx-
cepoidi idel c a s ó - 2 : ° art. 92'de la1 
l ey , so alzó del. Jiillo á la Comisión 
dentro del t é r m i n o establecido en el 
a r í M I S . . ; '.:• :.'•!. •.': .•: 
• Revisado el expediente:, cpnside^, 
rand;p",que elVrecluta es ún icp y l é - , 
gitimpdfe m á á r e ' p b b r e , casá'S'a ccn 
marido pobre é impedido, ha l l ándo- ' , 
sé. sirviendo en casa do un tin.suyo:,| 
considerando que llamados á decla
rar .tees testigos ninguno deppH'é' 
c a t e g ó r i c a m e n t e respecto al;huxilio 
que-el.recluta presta, á i S ü madre, 
l imi tándose ¡ i ,manifestar un testigo 
que ha pido decir qúo~'lo daba los 
sobriintes, 'y.otro que sabe:por refe
rencia ,que. - la-entregó cuatro hemi - , 
ñas do -trigo; y considerando <jne. 
ampliado' él expediento y 'recibida 
la nueva- prueba formulada por el 
quinto, tampocp se deduce de esta 
que el auxi l io ,que presta á su ma
dre, llene las' condiciones do la re
g l a 9 art. 93 , ' sin que el dicho del 
amo con quien se halla sirviendo el 
mozo merezca ser estimado por ser 
pariente del mismo dentro del cuar
to grado c i v i l , se a co rdó confirmar 
el fallo apelado, condenando ade
m á s al recluta al reintegro del pa 
pel de oficio empleado, en el expe
diente conforme al art. 106 do la 
ley do Reem plazos y 85 de la provi- ; 
sional'do 31 de;,Diciembre ultimo, 
spbre la Renta .del Sejlp del Es tado / 

Üesultando .pn ja Caja y en la Co-' 
mis ión coh'la talla de Í 'SIO Narciso , 
Rivera F e r n á n d e z . n ú m . 12, i 'íquien ¡ 
el Ayuntamiento, dec la ró • exento j 
por corto, se acordó ^evocar el fallo ¡ 
revisado destiniindo' ál recluta a ! j 
Batííllon de Dbpósito conforme al i 
art.- 88deila ley reformada. •: i 

Próvias.Iás dos m e d i c i o n e s . é s t a - ! 
blecjdas é n ' l o s párra tos^ . l . " y 2.*,'! 
art. l168' dé la l é y á fin de d i r imir las ¡ 
discordias ocúreida^ cPñ motivo dél ¡ 
resultado.obtenido en, la .Caja,: fue-, 1 
ron declarados soldadps para activo. ¡ 
ppr liaber'tálliVdp l '545 José Fuertes • 
Alvarez , n ú m . 13 y Manuel Juan ¡ 
Oarob ; núm. . 19.,.• ". ; ¡ , - . ! 

Reconocid ' .CiWido, Gut ié r rez ¡ 
Goazález , nuiu.. 1(1 de 1881, resul tó i 
con el defecto seña lado en el m i m e - i 
ro'57t, orden'.5.°,. clase. 2 . ' ,dol;cua^ ' 
dro, y ¡ quedó : resuelto declararle. 1. 
t é m p p r a l m é n t e excluido. , ' , , 
''.Éft'. é l ' é x p e i l i é u t e ' i n s t r u i d o pbr j 
Fél ipé 'Gónz iüez 'Miiñ¡z,: declarado | 
exontoMon/eb Ayuntamiento, c o n - , 
forme ,a[ casp 2.°, art. 92 da la ley , 
la Comisión,' teniendo ,éri cuenta i 
qú'e'bsté interesado se l ib ró dé á c t i - ¡ 
ve. en los reemplazos anteriores por 
falta do, talla , y quo ¡1,1' medir, en el 
presente la de l-SéO, just i f icó que 
se 'ha l lába sos t én iéndo ' i ' i ' sú madre 
viuda ¡y 'pobre! a co rdó ¡deolárarle 
exente de actiyo ppr este cenceptoj 
sin perjuicio do ía revisión en el 
reemplazo p róx i t aó . ' ' ' 

G A R R A F E . 

E n vista del resultado de l a talla , 
verificada én l a .Caja y en l á C p m i - , 
sipn en conformidad a los a r t í cu los 
134 y 168 de la ley, se acordó decla
rar, soldado para activo' á Claudio 
S á n c h e z Regnero," pasando a l . B a -
tallpn de Depósito confornie a l ' a r t í -
culp.SS de l a ley . re formát ía .en .S .de ,^ 
Enero, ú l t imo pi r . haber resultado (í 
con 1'540 .Antonio, B a l b u e n a / M u - ¿ 
ñiz, n ú m . 12, á .quien é l A y u n t a ^ 
m<'ento liabia destinado- a l e jérc i to 
ac t ive . ' : . . ' . ' - . • , • 
•' De conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento se acá rdó des
t ina r al Batallon Depósito como re 
clutas.disponibles, para prestar ser
v ic ió en tiempo'(le . gué r r á , i R e m i 
g i o L l a m e r a Gutiérr .éz, y Gregorio 
Giit¡errez,;t5¡iro¡a,'- n ú m é r p s ',5. y .10 
respéc t iyamc 'n te ' en vis ta .'dé'. haber , 
justificado q u é se hallan .dentro., de . 
la.e]mpcion<!9é''G«Jcá«M '.ll?;'(ir.:s;* 
del á r t . 92 dé lá l e y . ' , -J , . . ' 

iPemostránd'os'e por ..medio dé rer 
cp.nócimionto pi 'act icadó.én cónfp'r- -
mjdád 'á la regla I1?.' art., 92:'de l a • 
l ey , que el 'pai l ro de' J'uan'Xntónio. 
.López Fernandez,, so halla i n h á b i l 
para el trabajo, y .resultando de l 
cxpédio i i t e -que 'e l recluta es ú a ice 
y, l eg í t imo y se halla sosteniendo á 
sus padres, so acordó . declararle 
exento de activo ó incorporarle a l 
Bata l lón de Deposite cómo recluta, 
disponible'.'. , • 

Dcclárátíp soldado' sin "perjuicio 
de l a cer t i f icación de existencia de. 
un l ie r inánp q u é 's i rvo: en las filas, 
Cayetano González . ' Diez',' la C o m i 
sión, 'considerando njaé el mbzb q u é ' 
s é dice en el e jérc i to ' pertenece a l 

ireemplazp de l á 7 7 , .que se halla,inT 
co'rporadó' al Batnllon dé Reserva, 
aco rdó revocar él'fallo ílbl A y u n t a 
miento y dostinnr al recluta al ser
vicio activo á tenor de lo prescrito 
en la regla 10.°, art 93 do la,ley'. 

Ño siendo suficientes los datos 
q u é se aeoiiipimau ¡il o x p e d i e n t é de 
Isidoro López Bandera, para reso l -
vor la oxcepi'ion del caso 9, art. 92 
d é í a léy. quo el Ayuntamien to lo 
o to rgó , se acordó olí conformidad' 
al art. 105 s e ñ a l a r a l interesado el 
plazo do od io d ías para (pie acredite 
desdo qué tiempo viene sosteniendo 
ú sus hermanos. 
, Declarado soldado ppr e l A y u n t a 
miento Tor ib io Fernandez Diez, 
núm. ' S por "no serlo aplicable l á ex
cepción, del caso 10, art. ,92 d é l a 
ley, recíiirrió. eu alzada ' á ' l a C o m i 
sión provincial, la que on vista de 
lo proscrito en lás reglas 10 y 11, 
art. 93; y considerando q u é los re
clutas disppuibjes,' en cuyo caso se 
encuentra el hermano del quinto 
sólo pueden exceptuar: á sus her
manos" cuando sean llamados a l . 
sórKcio ac t ivo, n tenor de l a Real 
ó rdon do 16 de Ju l io de 1878, a é o r -
d ó confirmar el"fallo apelado,'con
denando a d e m á s al mozo ol reinte
gro del papel de oficio empleado en 
e l expodiente. 
' Résultán'do con lá talla de 1'540 
los mozos Bernardo Carcedo B a l -
biiena y Pr imi t ivo Florez Diez , n u 
mere' l'e y 19 respeotivamente, del 
reemplaz'é pasado; se -acordó -decla
rar ' al primero soldado para ac t i 
vo por-resultar ú t i l , pasando el se
gundo al Batallón'de-Depósito con -
fiirmo á la U e n r ó r d e n de 19 de A b r i l 
do' 1881 por haberse comprobado e l 
defecto a que sp refiere ol.' n ú m . 57, 
orden 5;°, c l a s é S. ' j , 

Visto e l resultadp del reconoci
miento pratí t ' icádó én l a p e r s o n á d e 



Berna l i é González Velez, n ú m . 1, 
de 1880, y resultando con el mismo 
defecto que se observó al ser l l ama
do en su reemplazo, se acordó de
clararle temporalmente exento (le 
activo y alta en e l Bata l lón de De
pósi to . 

Como quiera que Marcelino L ó 
pez Robles, n ú m . 5 de 1880, tam- 1 
poco midiese la ta l la señalada en el 
art. 88 de l a l ey de 28 de Agosto 
para servir en ac t ivo , puesto que 
solo tuvo 1'538, quedó acordado 
que cont imle en la s i tuación de re
serva en que se encontraba. 

L E O N . 

Recibidas las certificaciones por 
las que se acredita que los mozos 
N ica s io Domínguez Garc ía , n ú m . 5, 
del reemplazo actual , U i g u e l Fuen
tes Paya l , n ú m . 24, Mamerto V i e d -
ma Perulero, n ú m . 26, Antonio L l o -
vet y O l i v a , n ú m . 42, R a m ó n T u -
dela y Rosoli , n ú m . 53, Vicente F e -
rrer y Monserrat, n ú m . 55, Manue l 
Mas y S i m ó n , n ú m . 81 y Francisco 
Faltes y Llobala , n ú m . 115, perte
necen como religiosos profesos á las 
Escuelas Pias, se acordó conforme 
a l art. 90 de la l ey , declararles 
exentos del servicio activo y que 
se les admita por cuenta del cupo 
de la capital en l a s i tuac ión que les 
corresponda. 

Acreditado en forma que Juan 
Antonio Garc ía Villafañe, n ú m . 14 
del reemplazo de 1881, por el cupo 
de La Pola de Gordon, se halla s i r 
viendo en el Ba ta l lón de Voluntarios 
de la Isla de Cuba , se acordó en v is 
ta de lo prescrito en la Real orden 
de 11 de Noviembre do 1880, que 
cubra l a plaza que le correspondió 
en suerte, dando de baja al suplente 
respectivo. I 

Vis ta la cer t i f icación objeto »iel i 
art. 166 de l a ley , y resultando de 
la misma acreditada l a existencia i 
en las filas de Isidro Alvarez Moran, ¡ 
hermano de A n g e l , n ú m . 8 del 
reemplazo de 1881, por el cupo de 
Carrocera, se acordó declarar a este 
exento de activo conforme a l caso 
10.°, art. 92. 

L E O N . 

Quedó enterada la Comisión pro
vincia l de la Real órden de 3 de F e 
brero ú l t imo resolviendo ú favor del 
Ayuntamiento do la capital la com
petencia sostenida ron el de Ubeda 
respecto á la inclus ión en el a l is ta
miento del primero del religioso 
profeso de las Escuelas Pias Manuel 
Torres Gómez. 

L O S B A R R I O S D E L U N A . 

Puesto á disposición do la C o m i 
sión el p ró fugo recluta disponible 
Mariano Soto Gonzá lez , n ú m . 14 de 
1881, se a c o r d ó una vez que se halla 
ú t i l para el servic io militar, impo
nerle el recargo prevenido en el ar
t í cu lo 144 d é l a lc.ycuaiidi>senllama
do á act ivo, confunde á lo dispues
to en la Real ó rden de 21 do Marzo 
de 1879. 

Habiéndose presentado ante la 
Comisión provincia l de S e v i l l a , 
Evencio Ar ias Fernandez, n ú m . 22 
del cupo de Rie l lo , del reemplazo de 
1880, y resultando inút i l para el 
servicio act ivo por el defecto á que 
so refiere el n ú m . 57, órden 5.°, de 
l a clase 2." del cuadro, se acordó de
clarar temporalmente exento, par 
t ic ipúndolo á l a Caja á los efectos 
oportunos. 

León 26 de Abr i l do 1882.—El Se 
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

E n Real órden de 13 del actual se 
dispone que los reclutas que figuran 
como disponibles en los Batallones 
de Depósi to por haber redimido su 
suerte á metá l i co en el ú l t imo reem
plazo, pueden contraer matrimonio 
cuando tengan por conveniente. 

L o que se inserta en «1 BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que l l e 
gue á conocimiento de los intere
sados. 

León 22 de Julio d o l 8 8 2 . — E l B r i 
gadier Gobernador mi l i ta r , A y u s o . 

E I S r . Alcalde de esta provincia 
en cuyo distrito resida Lorenzo P é 
rez Mercadillo, se se rv i rá pa r t i c i 
parlo á este Gobierno mil i tar á fin 
de poder comunicarle u n asunto 
que le interesa. 

León 23 de Jul io de 1882.—El B r i 
gadier Gobernador mil i tar , Ayuso . 

E l E x c m o . Sv. Capi tán general de 
este Distri to en 18 del actual me 
comunica l a Real ó rden siguiente: 

« E x c m o . Sr . : E l E x c m o . Sr. S u b 
secretario del Ministerio de l a Guerra 
en 7 del actual me dice: 

E x c m o . Sr . : E l Sr . Minis tro de l a 
Guerra, dice hoy al Cap i t án general 
de Gal ic ia lo que sigue: 

Hé dado cuenta al Rey (q. D . g.) , 
de la instancia promovida por Dolo
res Ria i io y Ruzo, y del escrito con 
que l a cu r só V . E . á este Ministerio 
fecha 6 de Jul io del a ñ o p r ó x i m o 
pasado, en solicitud de que á su es
poso Manuel Fraga, soldado del R e 
gimiento Infanter ía de Cast i l la , se 
le indulte de l a pena que le fué i m 
puesta de servir en el Regimiento 
disciplinario de Ceuta, el resto del 
tiempo de su empeño y dos a ñ o s do 
recargo con arreglo 4 lo que dispone 
la Real órden de 30 de A b r i l de 1856 
y regla 10." del Decreto de 4 de 
Mayo do 1870, por haber con t ra ído 
matrimonio con la recurrente h a 
l lándose en s i tuación de l icencia 
i l imi tada: 

Visto el informo favorable de 
V . E . en su mencionado escrito res
pecto al indulto solicitado, propo
niendo que para evitar estas faltas 
en lo sucesivo se obligue á los que 
las cometan, sirvan en sus mismos 
cuerpos cinco a ñ o s en ac t ivo; S. M . , 
oido acerca del particular a l Consejo 
Supremo de Guerra y Mar ina en 
acordada de 30 de A b r i l p r ó x i m o 
pasado y teniendo presente los pre
ceptos de la L e y de reemplazos 
vigente , ú la vez que se ha servido 
indultar a l soldado Manuel F raga de 
l a indicada pena por haber c o n t r a í d o 
matrimonio, ha tenido á bien dispo
ner como medida provisional é í n t e 

rin rija el nuevo Código mili tar , lo 
siguiente: 

l . " Las clases de tropa y solda
dos de activo servicio que se casen 
s in l a correspondiente l icencia , sea 
cualquiera el motivo que aleguen 
para verificarlo, ha l lándose s i rv ien
do en los cuerpos permanentes ó Ins
titutos as í como los que es tén con 
l icencia i l imitada ó en l a Reserva 
ac t iva , se les impondrá dos meses de 
pr i s ión , que sufr i rán los primeros, 
en los calabozos de los cuarteles 
de sus cuerpos, y los de las ú l t i m a s 
situaciones, en los de los cuerpos del 
Distrito m á s p róx imos á su resi
dencia. 

Y 2.° Los reclutas disponibles 
que verifiquen su casamiento antes 
de cumplir los dos años que l a ley 
determina, sufrirán as í mismo igua l 
castigo en los calabozos ó prisiones 
de los cuerpos del E jé rc i t o mas p r ó 
ximos a l punto en que tengan fijada 
su residencia. 

Lo que de Real ó rden comunicada 
por dicho Sr . Ministro, traslado á 
V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madr id 7 de Jul io 1882.—El S u b 
secretario, Fructuoso de Miguel .» 

Y yo lo trascribo á V . E . para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . 

Valladolid 18 de Ju l io de 1882.— 
E l Coronel Jefe de Estado Mayor 
accidental, Guil lermo de Iriarte.*— 
Sigue una r ú b r i c a . — H a y u n sello 
que dice: Capi tan ía general de 
C. L . V . E . M . » 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para la de
bida publicidad. 

León 21 Jul io 1882.—El Brigadier 
Gobernador mil i tar , A y u s o . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ISIEItVENCKW DE HACIESDi 
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Clases pasivas. ". 

Con el fin de que los individuos do 
clases pasivas no sufran perjuicio en 
el pago de sus haberes, se hace pre
ciso que los que deben presentar las 
fes de estado ó cualquier otro docu
mento just if icat ivo, lo hagan desde 
el dia 25 al 30 del presente mes a l 
oficial encargado de este servicio en 
l a dependencia do m i cargo toda vez 
que en dicho dia deben quedar cer
radas las n ó m i n a s ; advirtiendo á los 
individuos de tan respectable clase 
que s i alguno reclamase la inc lus ión 
en las n ó m i n a s después del indicado 
d ía , no se rá atendida su rec lamac ión 

y p o d r á ser alta en l a del mes s i 
guiente. 

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo prevenido en los 
a r t ícu los 9." y 13 de l a Real ó rden 
de 5 de Jul io de 1853. 

León 22 de Jul io de 1882.—Joa
quín B o r r á s . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Terminado el repartimiento de l a 
cont r ibuc ión Terri torial para el a ñ o 
económico de 1882-83, se anuncia 
¿o r los Ayuntamientos que á c o n 
t inuac ión se expresan, hallarse ex 
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en l a apl icación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inte l igencia de que t rascu
rrido dicho plazo no se r án oídas . 

Ardon 
Llamas de l a Rivera 
Villadecanes " 
V i l l a tu r i e l 
Vi l laza la ..• 

J U Z G A D O S . 

D . Luis Teger inaZubi l laga , Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 

Por el presente se l lama, cita y 
emplaza á los autores del robo de 
varios efectos, que se ano ta rán á 
con t inuac ión , de l a Iglesia de San 
Nicolás del Real Camino de este 
partido, para que en t é r m i n o de 
diez dias comparezcan en este J u z 
gado bajo el apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar . 
Por tanto se encarga á las autor i 
dades y agentes de la policía j u d i 
c ia l , l a captura de los mismos y ocu
pac ión de los efectos robados, de
tenc ión de las personas en cuyo po
der se encuentren, sino just if ican 
su legit ima adquis ic ión , y remisión 
de los mismos á la cá rce l de este 
partido. 

Dado en Can-ion de los Condes á 
20 de Jul io de 1882.—Luis Tegor i -
na Zubil laga.—Por mandado de su 
señoría , J o a q u í n M . Nevados. 

Efectos robados. 

Tin copón de metal blanco como 
de tres onzas de peso, unas c r i s 
meras de los Santos Óleos, de p la 
ta, como de cuatro á cinco onzas, 
una alba de hi lo con encajo de me
dia vara. 

LKOX.—test. 

luprcata d« In Diputaeion proviacial. 


